
Concepto Jurídico 1290 del 2020 Octubre 15 

Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

Tema: Zona franca. 

Descriptores 

Certificado de integración. 

Fuentes formales 

Decreto 1165 del 2019 artículos 484.  

Estatuto tributario artículo 459. 

Resolución 7 del 2020 artículos 1º y 3º.  

Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta lo siguiente: 

1. En una declaración especial de importación, cuando es el usuario industrial 

quien realiza la nacionalización, el documento soporte para efectos de 

determinar la base gravable de los bienes, ¿es el certificado de integración? 

2. En una declaración de importación diferente a la especial de importación, 

cuando es el usuario industrial quien realiza la nacionalización, el documento 

soporte para efectos de determinar la base gravable de los bienes, ¿es el 

certificado de integración? 

Sobre el particular, las consideraciones de este despacho son las siguientes: 

De acuerdo con el artículo 484 del Decreto 1165 del 2019, el certificado de 

integración es el documento que expide el usuario operador de una zona franca en 

el que se relacionan las materias primas e insumos nacionales y extranjeros 

utilizados en el proceso de transformación o producción y, con base en dicha 

información, son liquidados los tributos aduaneros de los bienes elaborados y 

transformados que son objeto de nacionalización. Es por ello que dicho certificado 

se constituye en un documento soporte de la declaración de importación. 

En el certificado de integración quedan reflejados los elementos que conforman la 

base gravable para liquidar los tributos aduaneros de los productos terminados o 

transformados en zona franca. 

Con todo lo expuesto, la presentación del certificado de integración es documento 

soporte para determinar la base gravable en la declaración de importación 

presentada por el usuario industrial o por un tercero ubicado en el territorio aduanero 



nacional a través: (i) una declaración especial de importación o (ii) una declaración 

de importación ordinaria, en este último caso la DAV también se constituye como 

documento soporte para la determinación de la base gravable. 

 


